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Se admiten suscripciones, vo« 

[latirías, £ este periódico , que sale 

los martes y aidrnes, en la Redac

ción £ 6 rs. al mes, llevado £ sus 

casas
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Para fuera de esta Ciudad 

también se admiten £ io rs. por 

trimestre, franco de porte. Todos 

los avisos que se remitan serán 

francos de porte.

BOLETIN OFICIAL DE BURGOS.
GOBIERNO SUPERIOR POLÍTICO DE LA PROVINCIA.

ARTICULO DE OFICIO.

2.a Sección.—Número 859.

La .Tunta municipal de Beneficencia de esta Ca
pital, á cujo cargo está la casa de niños expósitos 
de esta provincia, se encuentra en el mayor apuro 
por falta de recursos para atender á las perentorias 
necesidades de este establecimiento. Para remediar 
los males consiguientes á tan triste situación, es in
dispensable que en el término preciso de 15 dias, 
todos los alcaldes bajo la mas estrecha responsabili
dad hagan efectivas y satisfagan las cantidades que 
son en deber los pueblos por el primer medio ano, 
correspondiente á los cupos asignados en la derra
ma hecha por la Excma. Diputación provincial, y 
cuya mitad venció en 30 de julio último: asi como 
también las que ésten adeudando por los contingen
tes respectivos y procedentes de! arbitrio de dos mrs. 
encantara de vino, que anteriormente pagaban, único 
medio que tiene dicha Junta para subvenir á las 
obligaciones del mencionado establecimiento: tenien
do entendido que castigare' severamente cualquier 
morosidad y retardo pn el cumplimiento de este ser
vicio en que se interesan tanto la humanidad y el 
honor de la provincia. Burgos 6de Agosto de 18.40.=? 
P. A D. S. G. P.—José Suarez de Centi, Secretario.

2.a Sección.=Circular.=Númcro 858.

Repetidas quejas llegan á este Gobierno político 
de los muchos daños que causan las palomas en las 
épocas de la sementera y recolección de. frutos; en 
su consecuencia prevengo á lodos los alcaldes de esta 
provincia que bajo su responsabilidad obliguen á los 
dueños de los palomares á. tener estos cerrados do

rante los meses de octubre y noviembre, y desde el 
1 5 de junio hasta el 15 de agosto, castigando á los 

^infractores con multas de 100 reales por la prime
ra vez, 150 por la segunda y 200 por la tercera. 
Burgos 5 de Agosto de 184O.=P. A. D. S. G. P.= 
José Suarez de Centi, Secretario.

4.a Sección.=Anuncio.-=Nümero 855.

Habiéndome hecho presente el Sr. Intendente 
militar de este Distrito, que tiene que comunicar 
un asunto que le interesa á D. Antonio Ortizr, fac
tor que fue de provisiones del ejército del ¡Norte, y 
que por tanto desea saber su paradero, y actual re
sidencia; he resuello publicar el presente anuncio 
por medio de este periódico oficial, para que cual
quiera persona que tenga noticia del referido Orliz, 
lo ponga en mi conocimiento,. por sí no llegare este 
aviso al del interesado. Burgos 4 de Agosto de 
1840—P. A. D. S. G. P.—José Suarez de Centi, 
Secretario.

♦
•u\ 5.a Sección—Número 856. 1O

oito h (- -moja -ifilugoi •S’Mrtctá'» .zsqsvbl
Por el Ministerio de Marina, de Comercio y 

Gobernación de Ultramar, con fecha 19 y 22 del 
mes de julio último se me pasan las dos comunica
ciones que á continuación sé copian.

«El. Sr. Ministro de Estado me dice, con fecha 
de ayer lo siguiente—Excmo. Sr.==S. M., la Reina 
Gobernadora se ha servido dirigirme con ésta fecha 
el Real decreto siguiente—Tenieodo en cóusidcra- 

.c.ion las razones que me ha espuesto D. Juan d# Dios 
Solelo, Secretario de Estado y del Despacho d.e Ma
rina, para hacer dimisión de dicho cargó', como 
Reina Regente y Gobernadora, durante la menyr 
edad de mi excelsa Hija la Reina Doña Isabel II, 
vengo en admitirla; quedando muy satisfecha del 
celo y lealtad con que la ha desempeñado; y nom-



(21
Ero para que lo egerza en propiedad al Brigadier un bote de ojadelata blanca .cómo dé seis dedos y 
de Marina D. Francisco Armero y Pcñaranda.=De con un letrerillo en el asiento.=Es copia.=Rem¡_
Real orden lo traslado á V. E. para su inteligencia 
y salisfaccion.=Lo traslado á V. S. para su conoci
miento, el deesa-Junta de Comercio y demas efectos.»!

«S. M. la Reina Gobernadora se ha servido di
rigirme con fecha de ayer el Real decreto siguien- 
te.=Para til pronto y espedito despacho de los ne
gocios del Ministerio ele Marina-, Comercio y Gober
nación de Ultramar que* se' halla á vuestro cargo, 
tengo á bien concederos, á nombre de mi augusta 
Hija la Reina Dona Isabel II, la gracia-y facultad 
de usar de la media firma, Armero, en todos 
los oficios,. órdenes, cédulas, pasaportes y demas do
cumentos que espidáis- para Espafia y para Ultramar,, 
esccptuándo aquellos en que Yo- ponga la mía, en 
los cuales y en- los otros casos en que lo han hecho 
vuestros antecesores, pondréis la vuestra por entero. 
Tendréislo entendido y lo comunicareis á quien cor
responda .=Está rubricado de la Real mano.=Lo 
traslado á V. S. de Real orden para su conocimien
to y el de ésa Junta de Comercio^

Cuyas soberanas disposiciones he acordado se 
inserten en el Boletín oficial de la provincia, para 
la debida publicidad.. Burgos 3 de Agosto de 
1840.—Enrique de Fedia.

3.a Seccion.=Circular.—Número 861.

Con objeto de conseguir la captara de las per
sonas, y el hallazgo de los efectos- que espresa la 
nota estampada á continuación, me ha sido remiti
da esta por el Juzgado de 1.a Instancia de Roa ; y en 
su consecuencia he resuelto encargar á todas las justi
cias de la provincia que en el caso de ser habidos 
aquéllos y estos, lo pongan todo á disposición del 
Juzgado referido.

Nota <pie se cita.

Señas que pudieron tomarse de los dos ladro
nes , que robaron á Matias Serrano y su hija.

Jóvenes, de estatura regular el uno, y el otro 
mas pequeño, bien portados, vestidos con pantalón 
de paño, sombreros calañeses, y con alpargatas.

Ejectos robados.

Una mola barreña como de siete cuartas ya cer
rada, pelo castaño, con poca cola, y larga de clin, 
andadora , y con dos heridas una cada- lado.. Un ma
cho yegilato entero,, pelo también castaño oscuro,.de 
seis cuartas de alzada poco mas ó menos,, con bas
tante cola, una uña en el lado izquierdo,y cabeza
da con rastrillo, una- capa- de paño echa en- casa 
nüeva, un paño azul y blanco-, un- fardo- blanco- 
donde llebava el vellón, que asimismo les fue ro
bado, unas alforjas enladrilladas con bramante y 
calzadera, una agujar de palmar, una fiámbrela, y* 

gio Salomon.
Burgo» 6 de Agosto de 184 O.=P. A. D. S. G. P.x; I 

José Suarez de Ccnti, Secretario.

Núm. 865. Por la Dirección general de Cami- I 
nos, Canales y Puertos, con fecha 3 dél córriéntt I 
se me dice lo que copio. -.. -y , I

«El Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación sa I 
ha servido comunicarme con fecha 29 del mes pró- I 
ximo pasado la Real orden siguiente.=En vísta de I 
la consulta hecha ppr esa Dirección general en 27 I 
del presente mes, S. M. la Reina Gobernadora se I 
ha servido resolver por punto general, que no obs- I 
tante lo prevenido en Real orden de 24 de octubre I 
de 1833 , en los casos de ausencia, vacante ó en- I 
fermedad del Director general de Caminos se encar- I 
guen en lo sucesivo del despacho de los negocios do I 
este ramo los Inspectores generales del mismo por I 
el orden de su antigüedad. Lo digo á V. S. de Real 
orden para su inteligencia y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 29 de ju
lio de 184O.=SantiTI‘an.=Sr. Director general de 
Caminos.=Lo que comunico á V. S. para su inteli
gencia y efectos consiguientes.»

Cuyo oficio he dispuesto se inserte en el Perió
dico oficial de la provincia, para la debida publi
cidad. Burgos 8 de Agosto de 1840—P. A. D. 8. 
G. P—José Suarez. de CentiSecretario.

3.a Scccíom=CircuIar.=Númcro 866.

Las justicias de los pueblos de esta provincia, 
bajo su mas estrecha y personal responsabilidad, pro
cederán á la captura de la persona cuyo nombre y 
señas á continuación se espresan. Es autora de un 
robo perpetrado recientemente y por tanto, también 
se- espresan en seguida los oléelos robados.

Señas. Polonia González, natural de Sotillo, 
hija de Clemente, edad 19 años, pstado soltera , pelo 
poco y negro, ojos negros, nariz chata, boca gran
de, estatura baja, color cetrino.

Efectos robados. Una cadena de oro doble de 
vara y media de larga, dos sábanas de lino sucias'y 
usadas con las iniciales M. P., tres camisas, dos de 
señora, y una de niña , una evilla dorada cotí su 
cinturón, dos máquinas de relojes de faltriquera, 
unos guantes blancos de cabrelilla con ramos de 
seda de colores, un zagalejo de estameña colorado, 
un pañuelo de balista, siete napoleones, un duro y 
fres pesetas.

Habida que sea la referida Polonia, será condu
cida con toda seguridad á disposición del Juez de f.e 
Instancia de Aranda de Duero, lo mismo que los 
efectos robados que se hallaren en su poder, ó en el 
de algún comprador. Dios guardé á VV. muchos 



efíos. Bargos 8 de Agostó de 184O.=P. A. D. S.
G. P.=José Suarez de Cent!, Secretario.—Sres. Al
caldes y Ayuntamientos Constitucionales de....

■ ■ 1 V. .

3.a Seccion.=Circular.=Número 867.

Según parte que me acaba de dar el Sr. Gefe 
político de Santander, en el espacio que media en
tre el pueblo de Quintanaentello y las Cabañas de 
Virtus, fue robado un vecino de Villapanillo (en el 
Valle de Tobalina) por tres hombres montados en 
caballos, y armados; dos de ellos de mayor edad, 
vestidos de paño pardo, y el restante mas joven ves
tido de pana azul.

partido en descubierto del pago del importe de pa
saportes, pases, y licencias, que se les han entrega-* 
do por esta Alcaldía y habiéndose reclamado á esta, 
la satisfacción de ellos por la Sección de contabili
dad de este Gobierno político superior de la pro
vincia; se cree en el caso de prevenir por último 
aviso á los Señores Alcaldes, que se encuentren in
solventes de dicho importe, que en el término de 8 
dias que se empezarán á contar desde esta fecha, 
vengan á satisfacer el total de su débito y recoger 
nuevos documentos si les hiciese falta, pues de no 
hacerlo me veré en la dolorosa necesidad de des
pachar apremios contra los morosos. Burgos 6 de 
Agosto de 1840.—Victoriano de la Puente López.

Los ejectos robados consisten en lo siguiente.

Dos machos negros, con sus aparejos, o par 
de alforjas, una bota, en metálico IrescientfjFreales.

En su consecuencia he resuelto encargar á to
das las justicias de la provincia que practiquen las
mas exquisitas diligencias para conseguir la captura 
de los tres ladrones referidos, asi como la retención 
de los efectos robados, y caso de que aquellos y estos 
fueren habidos, lo pondrán todo á mi disposición 
con la mayor seguridad. Dios guarde á VV. mu
chos años. Burgos 10 de Agosto de 184O.=P. A. 
D. S. G. P.=José Suarez de Centi , Secretario.—
Sí es Alcaldes y /Ayuntamientos Constitucionales de....

4.a Sección.=Circular-—Número 872.

En el Bolctiü oficial de está provincia, número 
563, de 2 de junio último, se insertó una circular 
numerada con el 766 , comprensiva de un oficio que 
dirigió á e»te Gobierno político la protección de la 
facultad Veterinaria, encaminado á impedir el eger- 
cii io de dicha facultad á todo aquel que no se ha
lle autorizado con el competente título. La esperien- 
cia, y quejas que recientemente han llegado á mi 
autoridad, me convencen del desprecio, ó de la in
curia con que por lo menos se ha mirado este im
portante objeto: y en su consecuencia he acordado 
prevenir á todas las justicias de la provincia que 
cumplan, y bagan cumplir, bajo su personal res
ponsabilidad, lo mandado en la circular precitada; 
debiendo tener éiHendido, que la menor falta en 
luí interesante materia, será castigada con la multa 
<le veinte ducados, ?qúe se exigirán de la autori
dad local que la cometiere, ó consintiere que se 
cometa. Dios guarde á VV. muchos años. Burgos 
11 de Agosto de f84O,=P. A. D. S. G. P.=José 
Suarez de Centi, Secretario.—Srcs. Alcaldes y Ayun
tamientos Conslitúciónales de....

-Alcaldía Const itucional de Burgos.—Número 863.

Hallándose la mayor parle de los pueblos de este 

Número 84p. Las clases militares, á quienes se ha 
mandado acudan á Válladolid, á liquidar sus haberes 
•vencidos desde mayo de i8a3 hasta fines de junio de 
1838 podrán verificarlo, con poco gasto y sin ninguna 
incomodidad, valiéndose de la Agencia general de ne
gocios , establecida en está Ciudad, plaza mayor, nú
mero 45. Burgos 3o de julio de 184o. = brancisco Vi
cente.

En la villa de Trebiana, provincia de Logroño, par
tido de Haro, cuya población es de a3o á 240 vecinos, 
se halla vacante el partido de Medico titular de ella : su 
dotación 190 fanegas de trigo y 5oo rs. anuales, cobra
dos en un solo dia del mes. de setiembre, bajo la garan
tía de su municipalidad y libre del pago de contribucio
nes vecinales. Los aspirantes á e'l dirigirán sus solicitu
des francas de porte al mismo ayuntamiento en el ter
mino de 5o dias.

El que quiera comprar una cásá alta de habitación 
con una botica, surtida de todo lo necesario y Un jardín, 
en la misma Casa, y un huerto próximo á ella sita en la 
plaza del Rollo de Salas de los Infantes, propio todo de 
Doña Serafina Moreno ; puede personarse á esta Seño
ra y hacerse cargo de ello, que admitirá la postura 
siendo en regla, ó se hará tasación para su venta.

Sociedad medica general de socorros Muivos=Núm. 85y.
Comisión interina provincial de Burgos.

Habiendo acordado la Comisión central establecer co
misión en esta provincia de Burgos, considerando como 
reunidas á ella las de Soria y Logroño, y como agrega
das las de Alava , Guipúzcoa , Vizcaya,  f Santander ; la 
Comisión interina, nombrada al efecto , ha determinado 
que la Junta general de provincia en que ha de. nom
brarse la Comisión propietaria, segun lo prevenido en 
el artículo 11 de los estatutos, se celebre en las casas 
consistoriales de esta Ciudad el día 16 del próximo se
tiembre á las once de la mañana. Y á fin ele que los So
cios que gusten, concurran á dicha Junta en el dia y 
hora señalados, se les avisa por medio de este Boletín ofi
cial , según lo prevenido en el artículo 12 de la Instruc
ción remitida por la Comisión central para el estableci
miento de esta provincial. Burgos 4 de Agosto de 1840.= 
Por acuerdo de la Comision—Manuel Boguerin, Presi
dente interino.
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v4l anochecer del día cinco del corriente mes, se per
dió en el Hospital del Rey cerca de esta Ciudad un ca- . 
bailo capón de edad de cuatro á cinco anos, su aliada 
de seis cuartas y media escasas, pelo rojo obscuro, fron
tino , y un pie calzado: quien su píese su paradero se ser
virá ponerlo en noticia de D. Florencio Gdrcés, vecino de 
dicho pueblo, quien le dará el correspondiente hallazgo.

Se halla vacante la plaza de Cirujano de las villas 
agregadas de Barrio y Belvimbre de muñó, con la do
tación anual de loo fanegas de trigo, casa para vivir; 
libre de contribuciones; cuatro carros de paja y otros

memoriales 
miento.
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Número 86o. Don Agustín de Castro y Vincenti, In
tendente militar del distrito de Burgos "ect.

Hago saber: Que en virtud de orden superior se saca 
á pública subasta en lo. estrados de la Intendencia ge
neral militar (establecida en Madrid) el servicio de la 
hospitalidad militar del distrito de Valencia, por termi
no de dos años , con arreglo al pliego de condiciones que 
estará de manifiesto. Las personas que gusten interesare 
en este negocio podrán presentar sus proposiciones por 
si ó por medio de apoderados que tas represente en debi
da forma, en el acto del remate, que deberá verificarse 
el ala 22 del comente á las 12 en plinto de su mañana 
en los estrados de dicha Intendencia general, adjudicán
dole almejor postor. Burgos 3 de agosto de Agus
tín. de Castro.=Fiancisco Martínez, Srio.

el1 *b
O O co ei rf h

aua.@o.de leña: los memoriales s'e dirigirán al a y tinta- 
intento de Barrio para su provisión.

La "plaza de Cirujano de la villa de Arenillas de R;o 
Pisuerga, en el partido de Mclisar de Fernamental $e 
halla vacante, su dotación consiste én 120 fanegas de 
trigo , pagadas en la setiembre por el Ayuntamiento, un 
manojo de sarmiento pon. cada vecino , casa donde, vivir 
y libré de ¿oñiribu'ciones ordinarias; siendo de su obliga
ción tener mancebo idóneo para la barba y sangría. Los 
memoriales se remitirán francos de porte á su Ayuntá
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Número 833. Don Agustín de Castro y Vincenti, In
tendente Militar del Distrito de Burgos 8cc.

Ha'ro saber: que en virtud de orden superior, se sasa a 
pública subasta en los estrados de la Intendencia general 
militar (establecida en Madrid ), el servjcu? de In hospi
tali lad militar de Valladolid , Salanimicá'y Ch-idd-Ro- 
dri^o , por término de dos años , con arreglo al pliego de 
condiciones que estará de manifiesto. Las personas que 
gusten interesarse en este negocio podrán presentar sits 
proposiciones por si ó por medio de apoderados, que las 
represente en debida forma en el acto del remate, que 
deberá verificarse á las 11 en punto del día 19 del cor
riente en los estrados de dicha Intendencia general, ad
judicándole al mejor postor. Burgos i.° de agosto de 
1840.=Agustín de Castro.=Fiancisco Martínez, Srtó.
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Núinctb 85s. El Intendente Mililái; del Dutdilo <lq 
Cataluña. 1 . .

Debiendo, sacarse á publica subasta el servicio y asis
tencia alimenticia de los militares eñferinos en' Tos fiaspi- 
t'alét dife’tte Distrito, tanto de planta como prvvisirma- 
1es ó "de cualesquiera otros que el Gobierno tenga pqr con
teniente establecer, asi como el Suministro de jne.d tejías 
para los. ínfimos , con arreglo al p’iego de condiciones 
formado al.efecto y Reales órdenes vi gentes , poi'el ter
mino db íres años contados desde el diá e#i que sé comu
nique la Real orden de aprobación , se anuncia al público 
á fin de qug los que quieran interesarse en este servicio,, 
acudan á verificarlo é instruirse dé las citadas condtcto- 
nes en la Secretaría de esta Intendencia militar ; en el 
concepto de’ que he señalado un solo rémtite que \ j " 
tuará él día 3o de agosto próximo venidero en ini^des- 
pacho sito.en-ql.edificio ex-convento de Santa 
de esta Ciudad , adjudicándose al mejor postor. Barce
lona 20 de julio de i84o.=Jttlian Velarde.=El Secreta
rio , Juan Francisco de Escauria*a.
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